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SOLUCTóN TESS No /71 12026

o LA cu s BA EL L rcróN E c NTAS
c o EL srE o ET AJO,E LEOYSEG SOC ,
CO S O NTE E CICIO FISC 2026.

Asunción, ?v a" frb,uo de2026.

STO: el Memorándum DGAT N" M/2.026 de fecha 24 de febrero de 2026, de la
Dirección General de Anticom¡pción y Transparencia, con Expediente N" 2026-

12015001-002420, por el cual se solicita la aprobación del Plan Rendición de

Cuentas al Ciudadano, del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social,

coffespondientes al Ejercicio Fiscal 2026;

CONS E O:

el Decreto N" 2.991 de fecha 06 de diciembre de 2.019 "POR EL CUAL SE

APRUEBA EL «MANUAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL CIUDADANA, SE

Lo DECLARA DE wrznÉs NAzIzNAL y sE DISaINE su APLICActót't
OBLIGATORIA EN IllS INSTITUCIONES DEL PODER EIECUTIVO", dispone en

su Artículo l" "Apruébese el oManual de Rendición de Cuentas al Ciudadano», elaborado

bajo la coordínación de la Secretaría Nacional Anticomtpción, en cuÍnplimiento del

Compromiso N" 22, del «Cuarto Plan de Acción de Gobiemo Abierto de la República del

Paraguay», para el periodo 2018 - 2020, el cual forma parte como Anero del presmte

Decteto".----

e, el Artículo 2" del mismo cuerpo legal establece: "Declárase de Interés Nacíonal el

«Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano», aprobado en el Artículo lo de este Decreto

y dispónese su aplicación obligatoia, para los Ministerios del Poder Ejecutivo, las Secretarías

Ejecutivas dependientes de la Presidencia de la República, las Direcciones Nacionala, las

Empresas Públicas, las Empresas con mayoría accionaria del Estado, y los demás Organismos

depmdimtes del Poder Ejecutivo, que deberón rendir cuentas a la ciudadanía y para lo cual

sus máximas autoidades arbitrarán los mecanismos necesarios para la implementación del

mismo, por medio del Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC), que será

creado para el efecto m cada una de las citadas instituciones, bajo la coordinación de la

Unidad de Transparencia y Anticomtpción (UTA), y conforme con las guías contmidas en

el mencio nado tn anual ", - - -

e, en el Anexo del mencionado Decreto, en la Etapa 2: Definición del plan de

rendición de cuentas al ciudadano, menciona que "... la función del CRCC no se

limitará solamente a recabar información con miras a la elaboración de los infotmes, sino a

impukar, coordinar y dar seguimimto a la irnplementación de acciones y actividades

enmarcadas en un plan. . , ".-------------

e, el Manual de Rendición de Cuentas aprobado por el Decreto mencionado,

establece en su numeral 3: Marco Orgánico y Metodológico de

3. Aprobación del Plan de rendición de cuentas al ciudadano e

"(JnA vez elaborada y redactada la propuesta del Plan de rendición de

cuentas del año respectivo, el CRCC lo elevará a de la Máxima Autoridad
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Institucional, para que el mismo sea revisado y aprobado. El Plan de rendición de cuentas al

ciudadano deberá estar aprobado antes de la fnalinción del mes de febrero de modo tal que

ya se encuentre vigente operativarnente en el mes de marzo. . . "

por Resolución MTESS N' 34/2023, "POR lÁ CUAL SE ACTUALIZA LA

coNFoauActót't DEL cowrÉ DE nz¡,totctó¡'t DE )UENTAS AL
CIUDADANO (CRCC), DEL MIMSTERIO DE TRABAIO, EMPLEO Y
yEGURIDAD socIAL y sE DEJA sIN EFECT) LA kEsoLuctó¡'t MTESS N"
177/2020", se conformó el Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano (CRCC)

del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y en su Artículo 2 se

encomendó a los integrantes de dicho comité planificar la implementación del

Manual de Rendición de Cuentas conforme a los lineamientos establecidos.---------

según el Acta del Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano N" 0l/2026 de

fecha23 de enero de2026, se reunieron los integrantes del comité conformado por

la Resolución No 34/2023 de fecha 17 de agosto de2023, y se establecieron las

acciones a ser realizadas a fin de revisar el borrador del Plan de Rendición de

Cuentas al Ciudadano del Ejercicio Fiscal 2026, confonne a la normativa vigente.-

el Artículo ll "Funciones Gmerales" de la Ley N" 5 .ll5 / 2.01 3, estipula cuanto sigue:

"El/La Ministro/e en las áreas de trabajo, de empleo y de seguidad social, ejerctá las

siguientes funciones y atribuciones generales: (...) 7. Adoptar las medidas de administración,

coordinación, supentisión y control necesaias para asegurar el atmplimiento de lasfunciones

de su competencia... ".------

O T TO, €r ejercicio de sus atribuciones;

LA IS E T AJO, E LEO Y SEG SOC

SL:

.10 O el Plan de Rendición de Cuentas al Ciudadano, del Ministerio de

Trabajo, Empleo y Seguridad Social, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026,

conforme al Anexo Técnico, que consta de 3 (tres) fojas que forma parte de la

presente resolución.

ao
.L ENCO al Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano y a la

Dirección General de Anticomrpción y Transparencia la coordinación de las

del Plan Anual de Rendición de Cuentas al Ciudadano 2.026, del

de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, con la irrestricta colaboración

de todas las áreas institucionales
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.30 AUTO al Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano y a la Dirección

General de Anticom¡pción y Transparencia, arequerir a todas las dependencias de

la institución, la información necesaria para la elaboración de los informes

parciales, final y memoria anual.-----
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ACCIONES CONTINUAS:

Veloso

Milrlstra

I

lnf<>rmc dc r\r'ancc cn la Gcstr<in dc

RC(- (scgun objctir-os ), mctas dcl

l)cpendcncias afcctadas p()r la

dc informaci<in mínima para la
i\lonit«>rco del Plan

Instirucional.

VNTT - Vi\fI.]SS

rx;A'l'- rx;t,
lx;Atr - [)GAI

abnl julir> <>ctubrc ct'rcr() - 2027

2 dc socicdad cir-il, p^r^ participar

i\Icsas dc diál<>go s<rcial f<rcalizada^s.

(-ursar inr-itaci<in a l;us

cab<>.

quc inclul,a fccha" lugar,

dc i\fcsas dc diálogo llcvadas

Irrformc dc Invitacioncs o

tema, pardcipantcs, planilla dc IX,t't' abril
f uli<> <rctubrc cncr() - 2027

3

publicación.

Informc dc matcriales publicados a[)ifusirin de informes
trar-ós dc la p€na rvcb dcl i\fl'lrSS quc

d«rcumcntos tócnic()s y otras
dat«>s rcfcrcntcs al 'l'ipo dc

quc sop()rtan la toma dc dccisi<>ncs matcrial; tcma/druk>, y fccha dc
la gesú<in de lru Políticas Púbücas 0'P).

tx )¡ abnl juli<> «rctubrc cncr() - 2027

4.1. DivulgSción dc los canalcs

rcclam<¡s ciudadan<¡s y dcl canal

quc,as y suScrcnoas

:'l Oampañas dc difusi«in (r'ideos, aFrchcs

ctc.)

TX;A'I'
T)I)II

abril ¡ulio «rctubrc cncro - 2027

4

4.2. Scguimicnto y m«rnitor",, pcri,idic.rl
dcl canal de rcclamos ciudadanos. 

I

lnf«rrmc dc Scguimicnt() y monitorco. lx;A't' abril julio octubrc cnc«) - 2027

5
[)ar rcspucsta a solicirudcs de acccso

la informaci<in púbüca

Informc dc s<>ücirudcs rcspondidas:

con fccha dc ing¡eso, fccha límitc,
tcm4 cstad«r, fecha dc rcspuesta

D(;A'T abril juli<r ocfubrc cncr() - 2027

6

est dc Seguimicnt() )' m<>nitorc<t,

las dc cumplimient() en caso dc

«in dc la (-(itt .

D(;A'l' rnA\'( ) a.t{( )s t( ) n«»'iembrc

J-

cner() - 2027
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PROGRATVIACIÓN CRONOGRAMA CUNf PLIIVTIENTO

ITEM ACTIVIDAD PRODUC:TO/ RESULTADO RESPONSABLE ler Trim. 2do Trim. 3cr Trinr. 4to Trim. FECt.IA EVTDENCIAS



ACCIONES PUNTUALES O PERIÓDICAS:
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Veloso
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PLAN DE neNOrCrÓN DE CUENTAS AL CIUDADANO 2026 - Resotución MTESS N" 000/2026

7
Seguimicnto, csqucmatizaci<in I' análisis

de las sugcrcncizr-s ciudadaníLs.

Inf<>rmc de Scguimicnto,

esquematizacíon y análisis dc las

sugcrcncias ciudadanas.

IX;A'I abril iuli,, octubrc cncr() - 2027

8

lincucntr«ls rcgionalcs cn cl intcrior dcl

país (trabaj<> dc carnpo, iornadas dc
trabajo dcl Ml'llSS cn cl intcri«rr dcl
paít)

Inf<rrmc dc cncucntros regi<>nalcs,

trabajo cn cl intcri<>r dcl país quc
incluya: fcch4 tcm4 lugar,

PartrclPantcs.

VNtl'- VNf Ir.SS abril irli,, octubre cncro - 2027

9
C<¡nvcrsatr¡rios y /,» cntrcr-istas cn
mcdios dc comunicaci<in.

Inf<rrmc dc Cr>nversat<>ri<>s/

cntrcvistas en mcdi<>s, que inclul'a:

cantidad, fcch4 tcma, lugar,

ParucrPantcs.

rx;(; (r)r)r r) abril iü,, ocrubrc cncro - 2027

l0
Act«rs/actir-idadcs dc prcscntaci<in dc

informes tcmátic«¡s.

Inf«>rmc dc actir-idadcs cn la

Prcsidcncia dc la Rcpública Podcr

kg-islatir'<>, ()rganism()s

Intcmaci<>nalcs Q;oros, (.«:nfcrcncia,

Scminarios y otrr>s). Debc incluir tip«r,

cantidad, fcch4 lugar, temq

Paruclpantcs.

rx;(; (Dr)rD abnl iuli() <¡ctubrc cncro - 2027

ll Bucnas prácticas cn matcria dc

rransparcncia y participaci<'>n ciudadana

Inf<rrmc dc l.]ncuesta.s dc satisfacci<'¡n

de los sen-icios prcstados ^ la

ciudadania y a cncucstas a l<>s

funcionari«¡s

'litular dcl área según

sullcrcncra
abril iü,, octubrc crrcro - 2027

t2
Actividadcs Log¡os rclevantcs no

contcmplados cn los puntos antcriorcs.

I

scgún actitidad. Scgún actividad abril
f uli<r octubrc cncr() - 2027
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PROGRAMACIÓN CRONOGRAMA CUTITPLITvTI ENTO

ITEM ACTIVIDAD PRODUCTO/RESULTADO RESPONSABLE ler Trim. 2do Trim. 3er Trim. 4to Trim. FECHA EVIDENCIAS
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13 Imprcr-istos Scgún actividad abril juli<r ()ctubrc cncro - 2027

EIABORADO POR: Iit¡uip,'l'ócnic«r dcl (.«rmiti'clc ltcrrclicirirr dc (.ucntas ll (-iucledano ((-ll(.(.) Fecha: fcbrcr, t 2.(126

REVISADO POR: (-o¡nitó clc ltcnrlicirin clc (-ucntas al (.iudaclano ((.lt(.()

(

ía Veloso
t't

APROBADO POR: Ilcs.rluci,in \l'l llSS No o(X) 21126

PROGRAMACIÓN CRONOGRAMA CUMPLINf IENTO

irnu ACTIVIDAD PRODUCTO/RESULTADO RESPONSABI-E ler Trim. 2d«r Trim. 3er Trim. 4to Trim. FECHA EVIDENCIAS
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